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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 171/1997, de 1 de julio, por el que
se adecua la relación de puestos de trabajo de la
Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería
de Economía y Hacienda.

El Decreto 269/1996, de 4 de junio, contemplaba
una reordenación de las funciones entre los distintos Orga-
nos Directivos de la Consejería de Economía y Hacienda,
fundamentalmente en el ámbito de los ingresos, que
encuentra su justificación en la creciente importancia que
para la actividad financiera autonómica están cobrando
los ingresos procedentes de la Unión Europea, así como
el complejo entramado de relaciones económicas y finan-
cieras que se derivan del sistema de financiación auto-
nómica. Por ello, el ejercicio de estas funciones se enco-
mendaban expresamente a dos órganos directivos de nueva
configuración en la estructura orgánica de la Consejería
de Economía y Hacienda; Dirección General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones y Dirección General
de Fondos Europeos. Corresponde en consecuencia el
establecimiento de la relación de puestos de trabajo de
la estructura orgánica aprobada en esta disposición que
implica la adecuación parcial de la relación de puestos
de la Consejería de Economía y Hacienda. La misma com-
prende la creación de los puestos de las unidades y servicios
destinados al desarrollo de las referidas funciones y la
modificación de algunos servicios de otras direcciones
generales en función de la repercusión de aquéllas y otras
añadidas en la actividad regular de éstas.

Por otra parte, en relación con las nuevas compe-
tencias de la Junta de Andalucía respecto de la Admi-
nistración de Justicia, se ha previsto una modificación espe-
cífica de la Intervención General, tanto en los servicios
centrales como en las intervenciones provinciales, que al
mismo tiempo, mediante el presente Decreto se agrupan
en dependencia orgánica directa de aquélla.

De conformidad con la disposición anterior y de acuer-
do con lo previsto en el artículo 32 letra d) de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y partici-
pación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en
la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-

tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública Andaluza y en el artículo 10 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración
y aplicación de la relación de puestos de trabajo, a pro-
puesta de la Consejería de Economía y Hacienda, con
informe de la Consejería de Gobernación y Justicia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 1 de julio de 1997,

D I S P O N G O

Artículo único. Adecuación de la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente a
la Consejería de Economía y Hacienda.

Se aprueba la adecuación de la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Economía y Hacienda tal
y como se refleja en el Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación Presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda, se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de abril de 1997, por la que
se convocan, dentro del Plan Andaluz de Investi-
gación, trece becas de formación de personal inves-
tigador en colaboración con la Confederación de
Empresarios de Andalucía.

Un objetivo básico del Plan Andaluz de Investigación
es fortalecer la capacidad del sistema de investigación,
innovación y desarrollo tecnológico en Andalucía.

Para alcanzar este objetivo, un mecanismo adecuado
es el establecimiento de canales de transferencia de tec-
nología que enlace las Universidades y Centros Públicos
de Investigación y las Empresas, así como la interrelación
de las mismas mediante proyectos conjuntos de investi-
gación y de prácticas laborales de universitarios en empre-
sas radicadas en Andalucía mediante Convenios y Con-
ciertos de colaboración.

De acuerdo con las líneas maestras del Pacto Andaluz
por el Empleo y la Actividad Productiva, uno de los canales
es la colaboración de la Administración Andaluza y las
Empresas, Instituciones y Asociaciones para la formación
de personal investigador y técnico.

Por todo ello, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Convocar, dentro del Plan Andaluz de Inves-
tigación, trece becas para la formación de personal inves-
tigador con arreglo a las normas que se contienen en los
Anexos a esta Orden.

Segundo. Delegar, en el Director General de Univer-
sidades e Investigación, la competencia para resolver la
adjudicación de las becas a las que hace referencia la
presente Orden.

Tercero. Autorizar, a la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación, la adopción de las medidas pre-
cisas para el desarrollo, cumplimiento y resolución de la
presente Orden.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Quinto. Contra la presente Orden, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos
meses, contados a partir de la fecha de su publicación,
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y el art. 110.3 de la Ley del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de abril de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

NORMAS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE FOR-
MACION DE PERSONAL INVESTIGADOR EN EMPRESAS

DE ANDALUCIA

Primera. La presente convocatoria se regirá por las
normas que figuran en este Anexo y en el Anexo II.

Segunda. A estas becas les es de aplicación lo esta-
blecido en la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997 y la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (LGHPCA).

Tercera. 1. La duración del Convenio y de los Trabajos
de Investigación será de doce meses, pudiendo prorrogarse
por un máximo de tres años en función de las disponi-
bilidades presupuestarias, previo informe favorable de la
Comisión de Evaluación Científica y Tecnológica, para los
becarios de Investigación.

2. La fecha de inicio de los Trabajos de Investigación
será la de incorporación de los becarios a la CEA, la cual
se realizará en un plazo máximo de 30 días contados a
partir de la fecha de publicación de la Resolución de adju-
dicación en el BOJA.

Cuarta. Comisión de Seguimiento.
Para el control y cumplimiento de los términos de la

presente convocatoria se crea la Comisión de Seguimiento,
que estará integrada por dos representantes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, que se nombrarán al efecto
y dos representantes de la Confederación de Empresarios
de Andalucía.

Quinta. El número de becarios es de trece.

Sexta. Financiación.
1. El importe total de las ayudas asciende a la can-

tidad de diecisiete millones ciento sesenta mil (17.160.000)
pesetas.

2. Dicho importe será transferido, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 41 de la LGHPCA por los impor-
tes que correspondan a cada ejercicio presupuestario por
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía a la CEA.

3. En consecuencia con lo anterior será de aplicación
lo establecido en el art. 106 de la LGHPCA.

4. La CEA, como entidad colaboradora, deberá reunir
los requisitos contenidos en el art. 108 de la LGHPCA.

Séptima. Líneas de investigación.
Las líneas de investigación son las que figuran en el

Anexo II.

Octava. Objetivos.
Las becas van destinadas a titulados superiores que

deseen elaborar un Trabajo de Investigación y tienen por
objeto la preparación y capacitación de personal inves-
tigador.

Novena. Requisitos de los solicitantes.
Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero

o Arquitecto y haberlo obtenido en junio de 1992 o con
posterioridad a esta fecha en alguna de las Universidades
de Andalucía.

Excepcionalmente se podrán aceptar candidatos con
fecha de terminación de estudios anterior si la Dirección
General de Universidades e Investigación considera sufi-
cientes las razones que hayan concurrido para justificar
el retraso en el comienzo de la formación investigadora.

Décima. Dotación de las becas.
1. Las becas tendrán una dotación económica de

110.000 pesetas mensuales y un seguro de enfermedad
y accidente laboral y estarán sujetas a las deducciones
que correspondan del IRPF.

2. El abono de las becas lo realizará la Confederación
de Empresarios de Andalucía, de forma mensual desde
la fecha de incorporación de los becarios a dicha Entidad
hasta la conclusión del período de beca concedido, debien-


